
Miércoles 10 de Julio _________AÑO mí 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera* 
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialnienle en ella y cua* 
tro dias ppra los demás pueblos de la 
misma prcv'ihda.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

EstMbleeiniiento tipog^ráíico y librería <le 1>. AGÜSTIIV 
ORTOIVED A, Uleread» 53 y Major so-

EN PROVINCIAS.
E«« las prinei|iale8 librerías-

PRECIO DE SDSCRICION.

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

FMdrfl.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
ano, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO pOS DOMINGOS.

PÁMS OnCIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. l). G.), la 
Serma. Sra. Princesa de Astu
rias y los Ser.uios. Sres. Duques 
de iMoatpensier continúan en el 
Heal Sitio de San Lorenzo, sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
esta córte las Sermas. Sras. In
fantas Dona María del Pilar, Do
ña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

lllNmiOD_E FOMENTO.
REAL ORDEN.

Pasada á informe de la Sección de 
Fomento del Consejo de Estado la soli 
citud elevada por el Ayunlarnieoto de 
Bilbao pidiendo íjue se declare que 
para el ensanche de la villa de Bilbao 
es aplicable la ley ile ens.trche de po
blaciones de 22 de Dicæmbie de 1876, 
y no la de 7 de .Abril de 1861, que 
amplió los límites jurisdicciODaks de 
dicha villa, la citada Sección ha emi
tido el dictámeo siguiente:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real ónlen comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 
6 de Abril último, esta Secc:oü ha exa
minado el tipenieiile prorn' vido por 
el Presidente del Ayuntamiento de Bil 
bao en solicitud de que se declare ser 
aplicable á esta capital la :ey de ensan
che de poblaciones de 22 de Pie embre 
de 1876, y no la de 7 de Abril d JBtif 
qoe apnplió los limites juiñdicciona- 
les dç aquella villa.

Jtesulta que autorizado el Gobierno

por la expresada ley de 7 de Abril para 
extender los límites de la jurisdicción 
de Bilbao, y para mandar que se for
mara el consiguiente proyecto de en
sanche, se instruyó el oportuno expe- 

I diente, en el cual se cumplieron todos 
los uámiles legales prevenidos por las 

I disposiciones del ramo, habiéndose 
I aprobado en consecuencia dicho pro

yecto por Real decreto de 50 de Mavo 
de 1876. ’ '

Pero en 22 de Marzo último el Al
calde de la citada villa elevó una iu - 
tancia ante eso Ministerio manifestando 
que, à íi 1 de realizar el proyecto, con
vocó á junta à todos los dueños à 
quienes afectaba la apertura de un 
grupo de calles del ensanche, según 
previene el reglamento de 19 de Fe
brero de 1877, en cuya junta expusie
ron algunos propietarios que aquella 
reunion era improcedente porque la 
ky dejnsanches de 22 de Diciembre 
d» IB76 no era aplicable á Bilbao.

Fundab-m estos su aseveración en 
que al discutirse en el Congreso la 
mencionada ley de ensanche de pobla
ciones, se manifestó que esta sustituía 
a '.a dü 1864; pero que si había algún 
tnsan he autorizado por una ley espe
cial. no lo prejuzgaba la k y que en- 
lóuces se discutía.

Opuso en contra el Ayuntamiento 
de Bilbao que en dicha ley no «e con
signó ninguna excepción, y que aun 
cuando así fuera no puede considerar
se como ley especial de ensanche la 
de 7 de Abril de 1861, pues que esta 
«o reducia exclusivamente á una am
pliación de límites y de juri-dicciou; y 
que c. niii ujndo la resistencia de los 
piopi taries de t rnnos a que se apli
que dicha ley gcneia , usi como la de 
obr.:S públicas de 15 de Abril de IB77 
y cua'quicrp otra disposición que se 

relacione (on el ensanche, .suplica el 
recurrente que se declare aplicable 
dicha ley de 22 de Diciembre, evilon- 
do asi la.s dilaciones y los perjuicios 
que se están siguiendo a consecuencia 
de la remora que oponen los mencio 
nados dueños de terrenos.

El Negociado de ese Mini.sterio fue 
de dictámen que, siendo la I y de 7 de 
Abril de 1861 única y exclusivamente 
uin ampliación do jurisdicción muni
cipal y d ' antorizicion para el ensan
che de Biib.io, solo es aplicable para 
la real zacion de este la ley de 22 de 
Diciembre de 1876.

En tal estado, el expediente se re
mite á informe de la Sección, la cual 
emitirá la consulta qne se le pide, par
tiendo del examen de las leyes de 7 
de Abrd de 1861 y 22 de Diciembre 
de 1876.

I’or la primera de estas disposicio
nes se autorizó al Gobierno para que 
oyendo ¿Tíos Ayuntamientos de Aban
do, Begoña, Deosto y Bilbao, y á la 
Diputación general do V.zcaya, enten
diera los límites jurisdiccionales de la 
expresada capital, y mandase formar 
el oportuno proyecto de ensanche sin 
consignarse precepto alguno relativo á 
la manora de llevarlo á efecto.

lista disposición, por lo tanto, s¡ 
bien es de carácter especial, no pueden 
extenderse sus efectos más allá dM ob
jeto para que se dictó; y como este no 
1‘ué otro que la ampliación de los tér
minos municipales de B Ibao con la 
anexión de los terrenos de Abundo 
Begoña y Deusto, asi como la forma
ción del oportuno proyecto de en.san- 
che, seria ilógico y abusivo hacer ex
tensiva la ap'ieacion de es.a diq osi- 
cion esiíecial à lodos los ef clos de 
una ley de ensancha de poblaciones.

Si el pensamiento del legislador al 
dictar dicha ley especial hubiera sido

eximir á la villa de Bilbao del cumpli
miento de toda ley general de ensanche 
no 80 hubiera podido prescindir de 
consignarse en aquella las disposicio
nes concernientes á la expropiación 
forzosa de terrenos é indemnizaciones 
consiguientes, à los recursos que ha
brían de adoptarse para sufragar los 
gastos necesarios y á las demás medi
das que Constituyen la índole esencial 
de una ley de ensanche.

En-este concepto, y no habiéndose 
establecido precepto alguno con este 
carácter en la expresada ley de 7 de 
Abiil. no puede menos de aplicarse la 
ley general vigente del ramo, ó sea la 
de 22 de Diciembre de 1876, en la 
cual se determinan los derechos y obli
gaciones que compelen en todas las 
cuestiones del ensanche à los Munici* 
píos y á los propietarios, así como los 
trámites y acciones consiguientes para 
garantir múluamente los intereses mu
nicipales y privados.

En vista de lo expuesto, la Sección 
es de dictámen que, si bien la ley de 
7 de Abril fue una disposición de ca
rácter especial, sólo se refiere á la ex
tension de los términos jurisdiccionales 
de Bi.bao, por lo cual es enteramente 
aplicable al ensanche de dicha villa la 
ley de 22 de Diciembre de 1876.»

Y conformándose S. AI. el Bey (que 
)¡O8 guarde) con el preinserto dicta

men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real órden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos a ños. Ma
drid 11 de Junio de 1878.

C. TORENO.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Vizcaya.

Gacela del 21 de Junio,
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GOBIERNO BE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

QUINTAS

DEPOSITO DE BANDERA PARA ULTRAMAR EN MADRID.
RELACION filiada de los individuos ingresados en este Centro, como voluntarios y sustitutos en el plazo desde Enero de 1873 hasta el 

dia de la fecha

Madrid 30 de Mayo de 1878.—-El Coronel Teniente Coronel Jefe, Justo Luis de Zaco.

NOMBRES Y APELLIDOS.
NO.V

Del padre.

IBRES. NATü

De la madre, j Pueblo.

RALEZA. AVEC

Provincia. I Pueblo.

INDADO.

Provincia.

FEO 
de'su entra 

servie

O
Mes.

1«’ da en el 
io.

6
Ano, g

tEdad 
lando en- 
TÓ à ser

vir.;

O
O B* w »

concepto!
DE 1 OBSERVACIONES.

Sü INGRESO. 1

Saotiago Angulo Sevilla.
Patricio. Areozana Martinez.
Félix del Campo Saez.J 
José Cárcamo íriartp. 
Dámaso Cariñena Díaz. 
Valentin Cordero de la Riva. 
Miguel Escalona Bacajon. 
Aquilino Estéban Fernandez. 
Felipe Fernandez López.
Juan Ja lot Montelvo 
José Lasanta Ruiz. 
Antonio Leí re Zorriña. 
José López Ledino.
Manuel María Roque.
Manuel Melieve Cortezar.
Estéban Martínez Olvellanos. 
Domingo Miera Gomez.
Segundo del Molino Vega. 
Zoilo Moreno Moreno 
Juan Nalda Gonzalez.
Hermenegildo Muro Sánchez. 
Pedro Ochoa Alfaro.
Fermin Oliver Ladia. 
Juan Pardo Trova. 
Cruz Perez Navajos. 
Angel Ruiz Martinez.
Casimiro San Baudilio Expósito.j 
José San Miguel Barron.
Celestino Juarez Santiago. 
Casimiro Hurtado Velez.
Valentin Zapata Martinez.
Pedro Lopez Conde.
Braulio Martinez Monasterio.
Joan Pastor Ochagabia.
Miguel Villar Velez.
Juan Caro Diaz.
Leon Torres Jimsnez.
Nanuel Garcia Ribaria.
Saturnino Elias Gonzalez. 
Bernardino Granee Zaloivar. 
Francisco Ibañez Sugasle. 
Blas Aceña Gomez.
Enrique Alvarez Seris.
Antonio Almazan Barragan.
Tuto Elias y Elias. 1
Eeequiel Lima Garcia. 1
^ruslino Márcos Louza. .1
Manuel Gonzalez Estepa. !:

Julian. 
Ramon 
Cirilo. 
Isidro. 
Expósito. 
Angel. 
Fernando. 
Sisebuto. 
Canuto. 
Antonio. 
Dámaso.
Felipe. 
Vicente.
Prudencio. 
Manuel.
Tomás. 
Simon. 
Ignacio.
Gregorio* 
Siiiforiano. 
Juan.
Zacarias. 
Francisco.
Felipe. 
Manuel. 
Mateo.
Desconocdo 
Eusebio.
Juan. 
Bonifacio.
Valeriano, i 
Vicente.
José. 
Manuel.
José. 
Gregorio, 
loan. 
Guillermo. 
Aqnilino 
Teodoro. 
Jenaro, 
"ructuoso. 
'Osé.
Hauuel. i 
ncógnito. í 
jino. ]
erónimo. t 
lebastian. a

Catalina. IHaro.
Agustina, lYillanueva 
Iginia. IPazuengos 
Laureana. iLogroño. 
Dámasa. [Albelda. 
Ana. Munilla.
Engracia. [Aldealobos 
Benita. [Ezcaray.
Paula. Logroño.
Juliana. [Alberite. 
Jorja. Aldeanuev'
Eulalia. [Logroño. 
Josefa. [s.‘Coloma 
Dolores. [Alfaro. 
Joaquina. [Cañas. 
Eladia. Ezcaray.
Matilde. Logroño.
Isidra. Pradillo.
Benita. [Torrecilla. 
Bernabea. [Lardero. 
Tomasa. [Villoslada. 
Marcelina. Cervera.
María. [Alfaro. 
Gregoria. [ídem. 
Francisca [Calahorra 
Teresa. [Nágera. 
Desconocda|Logroúo. 
Micaela. [Nalda. 
Jolores. [Calahorra. 

Genara. [xidea Cortijo. 
Gregoria. [Albelda. 
Marta. [Briones. 
Agapita. [Ormilla. 
Cecilia. Alcanadre.
Mariana. [S. Vicente. 
Jacinta. [VillarSoto. 
Haría. [Torrecilla. 
Basilisa. [Logroño. 
Jilaria. [SoloCaros. 
luana. [Navarrete.
María. Pedroso.
ilufemia. [Aldeanuev* 
meia. [Matute. 
Margarita. [Lardero. 
Marcelina. Soto Caros. 
Feliciana. [Ortigosa. 
Mliana. [Logroño. 
Jaría. |idem.

Logroño. (Juslibol. 
Idem. [Madrid. 
Idem. [Medina. 
Idem. [Madrid. 
Idem. [Blesa. 
Idem. [Peralcazo 
Idem. [Zaragoza. 
Idem. [ Idem.
Idem. [ Idem. 
Idem. [Torrajora. 
Idem. [Logroño. 
Idem. [Canillas. 
Idem. [Madrid, 
ídem, [Zaragoza. 
Idem. [Madrid. 
Idem. 1 Id. 
Idem. [ Id. 
Idem. [ Id. 
Idem. 1 Id.
Idem. 1 Id. 
Idem. [ciudad Real. 
Idem. [Madrid. 
Idem. [Zaragoza. 
Idem. [s.* M? Huerta 
Idem. [Madrid. 
Idem. 1 Id. 
Idem. 1 Id. 
Idem. [Zaragoza. 
Idem. Is.’M.” Huerta 
Idem. [Zaragoza. 
Idem. [Madrid. 
Idem. [ Id.
Idem. [Romanones 
Idem. [Logroño. 
Idem. [s. Vicente. 
Idem. [Romanones 
Idem. Canillas. 
Idem. [Zaragoza, 
Idem. Idem.
Idem. [Madrid. 
Idem. [ Id.
Idem. [ Id.
Idem. [ Id.
Idem. [JusIibol.
Idem. [Madrid. 1 
Idem. 1 Id.
Idem. ¡Logrofío. 1 
Idem. [Valladolid.

Zaragoza.
. Madrid. 
Valladolid, 
Madrid. 
Teruel. 
Soria. 
Zaragoza.

Idem. 
Idem. 
Idem.

Logroño. 
Madrid.

Id. 5
Zaragoza. 
Madrid.

Id.
Id.
Id. 2
Id.
Id.

Ciudad Real. 
Madrid.
Zaragoza. 2 
Soria. 2
Madrid. 5

Id. 2
Id. 1

Zaragoza. 1 
Soria. 2
Zaragoza. 2 
iMadrid.

Id. 2
Id. 2

Logroño. 1 
Id. 2

Madrid. 31 
Id.

Zaragoza. I» 
Idem. (

Madrid. it 
Id. 5í
Id.
Id. 46

taragoza. 4 
dadrid. 19

Id. 44
„pgroño, 20 
/‘alladolid. 42

42 Enero.
5 Febrer 

24 Nobre. 
20 Setbre. 
16 Junio.
I6 Octbre 
9 Enero.

^0 Id.
16 Id.
I9 Id.
5 Setbre. 
6 Dicbre.

I6 Nobre. 
6 Febrer* 
9 Enero.
5 Nobre 
7 Mayo.
4 Febrer” 
9 Dicbre.
7 Enero.
2 Febrer* 
2 Enero.
0 Id.
4 Abril.
1 Marzo.
2 Setbre, 
2 Octbre.
9 Enero.
7 Marzo. 
3' Id.
4 Nobre.
9 Enero, 
1 Julio.
5 Febrer* 
) Abril.
) Junio.
4 Abril.
i Enero.
• Febrer”
1 Marzo.
' Nobre. 

Marzo. 
Junio.
Enero. '
Febrer” 1
Setbre. 1 
Marzo. I
Mayo. 4

4875 4
• 4874 2, 

4873 2( 
4875 2
1876 lí 
4886 21 
4874 2(
4874 2C 
4874 2C 
4874 2C 
4874 20 
1875 20 
4873 21 
4874 20 
1876 22 
1873 20 
4876 24 
1875 22
4874 19 
1874 20 
1875 24
4874 25 
4874 20 
1876 19
1876 24 
4873 20 
4873 20 
4874 20
1876 20 
4874 24 
1875 20
4877 21
1877 25 
1874 20 
1877 25
1877 20 
1878 23 
1874 20
1874 20
1876 20
1874 49
873 20 

1876 49 
875 49
875 20 
873 20 1 
874 24
874 30

9 6 0 
5 40 0 
)41 0

5 0
I 0 0
) 0 0

40 2 
0 0 
8 17 
1 9
3 41

10 7h 
7 or 
6 o| 
0 0

14 0
0 oh 
8 24h 
5 12
6 0
0 Oh 

11 2h
3 9
0 OS 
0 0
7 0 V
7 0
9 2
0 OS 
0 19|v 
4 sis 
0 0 
0 0
7 7 V 

11 OIS 
11 OI
0 0
0 0 v
4 4
0 0 Si 
4 6lv 
4 OI
0 0 Si 
0 0 Vi
1 M
4 G
4 5
4 0|

Voluntario. 1 -
Idem. 1
Idem. 1 ‘ ’
Idem, j , ■

Sustituto. 1
Id.

Volnntarío. I .
Idem. 1
ídem. 1
Idem. 1
Idem. 1

Sustituto. 1
Voluntario. |

Idem. 1 ’ • I
Idem. 1
Idem. 1 *

íustituto. 1
Voluntario. I

Idem. 1
Idem. 1

ustituto. 1
Voluntario. |

Idem. 1
ustituto. 1 

Id.
'oluntario. |

Idem. 1
Idem. 1

ustituto. 1 
oluntario. I 
ustituto. 1

Id.
Id.

oluntario. 1 * , ,•
ustituto. 1

Id. 1
Id. 1 .1

oluntario. |
Idem. 1 
istituto. 1 
oluntario.
Idem.

istituto.
duntario.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem,

cial pn p?,®.dispuesto se publique en este periódido oBoial, encargando á los Sres. Alcaldes, participen á la Excma. Diputación provin- 
del 11 termino de diez días los individuos que correspondan á los alistamientos verificados en sus-respectivos pueblos, con exLesion 
^«1 llamamiento á que pertenecen. pucuw», ton expresión

El Gobernador,
«fosé Bellido.

SGCB2021
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INSTRUCCION PÚBLICA.

ílülJándose vacante la plaza de 
Secretario de esta Junta provin
cial por renuncia del que la des
empeñaba, dotada con el sueldo 
anual de 1.750 pesetas, y en cum
plimiento de lo prevenido en los 
decretos de 5 de Agosto de 
y 18 de Marzo de 1875; esta Jun
ta ha acordado, en sesión del dia 
de ayer, se anuncie al público á 
fin de qu3 los que se crean con 
dereclio.á obtenerla y se halle» 
adornados del título de Bachiller 
en Artes ó del de Maestro de 
pfîfîiërâ enseñúb^a superior, pre
senten en la Secretaría de esta 
Corporación,en el término de un 
mes, a contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Bole
tín Oficial de laprovincia, susco
rrespondientes solicitudes acom
pañadas del certificado de buena 
conducta y hoja de méritos y ser
vicies con sus respectivos com
probantes.

Logroño 7 de Julio de i877.

El GoLernador presidente, 

JOSÉ BELLIDO.

Por A. D. L. J., Severo Es
cribano, Sicrelario Interino.

CincCLAR.

De conformidad con lo preve
nido en el art. L) de la vigente 
ley de Instrucción pública y aten
diendo al excesivo calor de Ift es
tación, Cftta Junta ha acordado 
en sesión del dia, de ayer, que 
en t.das las escuelas públicas de 
la provincia, sb suspendan las 
clases de la tarde desde el dia de 
la techa basta el dia 2 deSeti* rn- 
bre próximo venidero, y qite las 
tres horas que en este tiempo 
han de asistir [)or la mañana los 
niños á las escuelas', se fijen por 
los Sres. Alcaldes con anuencia 
(le las Juntas locales, según las 
circunstancias de los pueblos res- 
pcctivos'

Logroño 7 de Julio ¿«e 1878.

El Gobernador presidente, 

JDSÉ 13ELLI90.

4’or A. 14 L. J., Severo £acr¡- 
cribí-no, ¿ccreturio ihtííino.

COMISION PROVINCIAL.

No habiendo tenido efecto por falla 
de liciladores la subasta para el sumi
nistro de los víveres y combustibles 
necesarios à los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia durante el 
aflo económico de 1878-79, esta Co
misión asociada à ¡os W'puiados re- 
sidenles en la Capital, en sesión cele
brada en el dia de ayer acordó anunciar 
nueva subasta para el once del presente 
mes á las doce de su mañana.

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, que deberán pre
sentarse al Presidente de la Corpora
ción durante la media hura anterior á 
la fijada para el remate.

ARTICULOS.

Fideos, kilógramo..........................
Garbanzos, hectolitro....................
Arroz, kilógramo..........................
Lentejas, heclólilro........................
Sal, quintal métrico  
Habas secas, heclólilro  
Pimiento molido, kilógramo.' . .
Alubias secas, hectolitro. . . . 
Patatas, quintal métrico. * . .
Act-ite, heclólilro  
Pe róleo, litro  
Azúcar blanquilla, kilógramo. . . 
Azúcar terciada, id. . . . 
Jabón, id. . . .
Leña, quintal métrico  
Carbón, id. id......................  
Cisco, id. id 
Gallinas, por cada 4G0‘ü9ü gramos. 
Huevos, la docena..........................

Las proposiciones podrán hacer.-e 
por ui.o ó másarlicu'os y no se admi
tirá ninguna que exceda del precio fi
jado para la subasta.

Ei remate Se adjudicará al autor de 
la proposición más ventajosa.

bi tíii el acto de la subasta se pre
sentasen dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá nueva licitación oral sólo 
entre sus autores por espacio de quince 
tniuülos, adjudicándose el remate al 
mejor postor.

El contratista quedará obligado â fa
cilitar el número de unidades de peso 
y medida que le fuese pedido durante 
el Contrato, sea"* mayor ó menor que 
el señalado como necesario para el su
ministro de lodo el año económico.

El pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la subasta, se en- 
cu' nlra de manifiesto en la Contaduría 
de fo.ndos provinciales p. ra (¡u ' puedan 
enterarle las personas que dtseen lo
mar pane eu la liciiacion.

Logroño 5 de Julio de 1878.—El 
Vice-presidente, Juan >1. de Miguel.— 
P. A. Bl ï^èretario, Joaquin Fáiiai.

Modelo de preposición.

D. N. N.. vccltíode .. enter ado 
de las condiciones que sirven para la

Dichos pliegos han de contener la 
proposición del licilador, ajustada al 
modelo que se p«ne á continuación, la 
carta de pago que acredite haber in
gresado en la (¡aja de Depósitos el im
porte del 10 por 100 de ¡a cantidad á 
que ascienda el artículo ó artículos 
que se quieran suministrar ó certifi
cado de la Contaduría de fondos pro
vinciales de que el licilador es acreedor 
de la Diputación por mayor suma de 
este 10 por too y la cédula personal 
del interesado.

Los artículos para el remate cuyos 
precios por unidad han de servir de 
base para la subasta, número de uni
dades que se calcula necesario para 
ludo el año económico y su importe 
total se expresan á continuación:

TIPO 
X»ara 

la subaaVi.

PeSTS. Géls.

VniiUilfH 
q«e se calculan 

uecesai’iaá.

TOTAL 
IMPORTE.

Pests. Cét.s.

0‘78 260'00 202'80
72‘07 30'00 2162'10

0‘65 220'00 145'00
24‘33 10'00 245*30
10'85 18'50 200'75
22'52 56'00 1261'12

4*09 330'00 5.59*70
54'23 85'00 2909‘55
4'35 400'00 1704'00

117'77 19'50 2272*'J6
ü‘75 2000'00 15^0'00
1'48 032'00 935'36
1'30 1863'00 2421-90
1'09 1800 00 1962'00
5‘26 800'00 2608'00
6' 52 114'00 745'28
6'52 122'00 795'4 í
1'00 552110'400 12u0'00
0*75 700'00

1
525*0»'

subasta del suministro de viveres y 
combustible necesarios á los Eslableci- 
mieulos provinciales de Beneficencia 
durante el año económico de 1878-79, 
coyas condiciones acepto, me compro
meto à proveí r del artículo ó artículos 
que siguen (aquí el artículo ó artículos 
que sean con■ sus precios por kilógra- 
mos, litros ó quiulales métricos )

* Fecha y firma del liciladur.

CONTADURIA DE FONDOS.

Año de IS7S.- -2.* semana del mes de 
Junio.

Nota de los gastos oci.sionai!os en 
las obras de reparación de la carretera 
de Aulol â empahnur con la de Ga- 
r:ay à Calahorra ejecutadas por admi- 
nislraciun, bajo la Dirección de D. Pe
dro Vereciano lleca, Directer de Ca
minos vecina'es durante la 2.* semana 
del mts de Ju« io lorricnte y se publica 
en el Boletín oficial^ cumpliendo lo 
acor de du en sesión de 2^1 del mismo 
mes por la Comisión provincial.

PoBetaS.

Por 98 días y *4 de jornal á di
ferentes precios ...... I9L44

Per 23 id. de D. á uiíerebles 
precios.................................50‘00

Por calzar, 2 zapapicos^ un ce
llo para un pisón y calzar y 
una azada......................... 7'00

Total............ 251'44

Importa esla nota las figuradas dos 
cientos cincuenta y una pesetas y cua
renta y cuatro céntimos.

Logroño 26 de Junio de 1878.—El 
Contador de fondos provinciales, Fe
lipe Victoriano Idígoras. — V.® B.®—El 
Vicepresidente, de la Comisión provin
cial, Juan M. de Miguel.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

CONTRIBUCION TERRITORIAL. 

fíeparlimientos.

En el dia de ayer 8 del actual, ter
minó el plazo concedido por esta Admi
nistración para que los Ayuntamien
tos de esta provincia presentasen los 
repartimientos de la contribución te
rritorial y demás documentos de su re
ferencia correspondientes al actual año 
económico.

No obstante, el tiempo trascurrido 
desde que se publicaron los cupos y la 
anticipación con que por esta oficina 
se avisó á las corporaciones municipa
les la práctica de los trabajos prelimi
nares para el mas pronto cumplimiento 
de este imporlante servicio, son muy 
pocos los pueblos que hasta la fecha lo 
han evacuado, y lo que mas llama la 
atención, que no llegan a una tercera 
parte los que han publicado en este pe
riódico oficial la lerminaciou de aque
llos documentos, los cuales como de
ben hallarse expuestos al público por 
espacio de quince dias, acusan un la
mentable retraso que la Administra
ción de mi cargo no puede consentir en 
manera a'gnna sin incurrir en grave 
responsabilidad.

En su consecuencia, he acordado re
cordarlo á los Ayuntamientos y Jun
tas periciales de los pueblos que se en
cuentran en descubierto, advirlíéndo- 
les al propio tiempo que desde este dia 

I quedan incursos en la multa y demás 
j responsabilidades que prescribe el ar

tículo 46 de la Instrucción de 23 de 
Mayo de 1875, que se harán efectivas 
sin cúu'.emplacion ni escusa alguna, si 
en un brevísimo plazo no presentan los 

I mencionados repartimientos en condi- 
! cion de ser aprobados y de dar princi

pio á la cobranza en la época fijada por 
la ley.

Logroño 9 de Julio do 1878.—El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

BsUblecliaientu tipográfico da A. Ortonedfl*
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